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Artículo de oficio.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Las abundantes aguas de la primavera, han destruido los 
Bnnos de un modo tan estraordinario, que su pronta re- 

^«posicion en este tiempo es tan urgente, como lo seria 
e ajar una calamidad general: es la ocasión de que Mallorca 

se convenza de los males que el invierno próximo 
hornent#ar^’ ^eÍan^° t0^° P9*5 incomunicado entre sí. Yo
I,. ^ere indiferente á un mal público: mi autoridad se ocu- 

en evitarlo. Ruego al Iltre. Ayuntamiento me cuente 
1110 veinte vecinos, para el pago y redención de jornales 

qu» ° me ^jos de mí la criminal indolencia al mal 
por PU6da C0Ull‘ilJllir á remediar, y cuya necesidad es solo 
c. este otoño, no haciendo yo alarde de un fuero y exen- 
lid0^’ Íus!as en otros lempos é inoportunas en la actúa- 
‘<ar' : C0Idi° algunos sugetos indiferentes, se avergon- 

al representarme sus exenciones: las sostendré'porque 
Conesl0^ autorizado para anularlas, pero haré' del sugeto el 
$ ^cepio que su fria indiferencia merezca.^Debo advertir 

Os que se consideren esceptuados, eu primer lugar que 
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es por sola esta vez; en segundo que doy el ejemplo, y en 
tercero que lo ha dado el limo. Obispo, oficiando a su clero 
lo conveniente: ahora se verá si por esta vez hay la imi
tación que espero. —Lo que digo a V. E. é lltre. Coipo- 
racion á los fines indicados, s Dios guarde a V. E. muchos 
años. Palma 5i de julio de 1833.— Juan Antonio Monet.— 
Escmo. Sr. Presidente é lltre. Ayuntamiento de esta ciudad.

INTENDENCIA

SUBDELEGACION PRINCIPAL DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE 
MALLORCA.

Por la Conservaduría de Montes de las a5 leguas de la 
Córte, con fecha de 24 de mayo de 1852, se comunicó á los 
Intendentes la Real órden siguiente.-El Escmo. Sr. Secre
tario del Despacho de Hacienda con fecha de 29 de abn 
último me dice lo que copio:-Al Sr. Secretario del Despa
cho de Gracia y Justicia, digo con esta fecha lo siguiente: 
He dado cuenta al Bey nuestro Señor, de la comunicación 
que V. E. se sirvió dirigirme en 5 de abril de iB3c prdieh- 
dome informe acerca de lo espuesto por el Consejo Real en 
la adjunta consulta, con motivo de las providencias dictai 
por el Juez conservador de Montes de las veinte y cinto t 
guas de la Corte, para llevar á electo el nombramiento hec io 
por el mismo de Subdelegados de las villas de Cadahabo 
y Buitrago, contra las determinaciones del releí ido consejo, 
que tenia conferido el conocimiento de los asuntos ia 
mo de Montes en los sexmos y tierras de Segovia al Lar' 
regidor de aquella ciudad, solicitando al propio tiempo qt^ 
se^declare que los Jueces conservadores, son y deben con 
siderarse una autoridad intermedia entre la suprema de o*1 
sejo y las subalternas de aquellas en los pueblos, y que ba|< 
esta inteligencia unos y otros son dependientes del Consej<» 
v enterado S. M. se ha servido resolver, que man ¡este • 
V. E. como de Real órden lo ejecuto, que no puede ten 
lugar la declaración que solicita el Consejo Real mediante
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t 21.)
que por Real ¿rden de 29 de noviembre de 1801 secuto-

a los indicados Jueces conservadores de Montes para 
que nomuasen Subdelegados en los pueblos que lo conside- 
asen conveniente, para el mejor ci i lado y fomento de los 

j antlos y arbolados, á que por la circular de 13 de enero 
dp l1 .0°’ SC- dec*ar¿ que el conocimiento y determinación 

os negocios contenciosos que se suscitasen en las respecti- 
s pioX1nCiaS sojjre Montes y plantíos pertenecientes á Pro- 

ConseMrreSI)Ond.C á 10S Inle,,dentes con las apelaciones al 
con ¡2° 1° ^ac‘enda> y a que el Consejo Real, no se halla 
tmn ^'ia GS íacu*tades que las que tenia en el ramo de que 
cípn.’l d V1ütnd de *° dispuesto en la ordenanza de 7 de di- 
VadnrpV r° i*11 Perjnicio de que los Jueces conser- 
delp» 1 e” faítC í e 1°* nombramientos que hagan de Sub- 
^gados a los supremos Consejos de Castilla y Hacienda 

su i 511 notlCla• Peal órden lo comunico á V. S. para 
u Jntehgencia y cumplimiento. 1

circular que se cita en la Real órden que antecede, 
dicel ^•ie ^rr se espidió por el Consejo Real
bilri Unió. Sr. Director general de Propios y Ar-
ha d¡S d 1 ^e'no con techa de 5o de diciembre último, me 
tario L,8ln la. neal /,rden s,’ginente.—El Escmo. Sr. Secre- 
do o e ^^d0 Y del Despacho de Hacienda, me ha dirigi- 
Ibn0US feC ia de 25 acUial ,a Peal órden siguiente.— 
pUc ' r* dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo es- 
de h-j 1>01 V* cn 21 de niay° de este año, con motivo 
car •' Jei P^toudido el Subdelegado de Montes de Jaén avo- 

d su juzgado el conocimiento de los asuntos de Montes
P muios de Propios; de lo que asimismo manifestó V. S. I. 

Rad1 / eJl,ni° s,g"leute, sobre haber admitido el Subdele- 
A L Montes de Valencia de Alcántara una denuncia de

°i Ca,,r,0\que penetró cn la dehesa de Propios de San- 
de^’ p debajo; de lo que también espuso V. S. I. en 28

'iIO /^^‘"’dbicion del Subdelegado de Montes del 
latjv■' °' < e Pei,a^el > dei conocimiento de otra denuncia re- 
P*ñfl 1 danos causados en un monte y tierras de la villa de 
Sehte ^cr,enecienles a Propios; de lo que asimismo hizo pre- 
^tüd en de ^osto en cuanto al espediente ins-

0 sobre competencia entre el Intendente de Guadala- 
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iara v el Subdelegado de Sigüenza en el conocim'ento de 
a reclamación hecha ante la Chancillería de aliado id por 
Angel Duque rematador de leñas de mi monte de la vd a 
deSAkoraq perteneciente á Propios con motivo de habérsele 
recogido la licencia de corta, á causa de otra =o«npetenc-. 
entre8 las dos conservadurías de Montes; j- fmalmen e de o 
«ue con fecha de setiembre b« «Presto V. b. L sob e 
la competencia suscitada entre el Intendente de alladolia 
v el Subdelegado de Montes de Olmedo, acerca del conocí 
Lento de a8 cansa formada á Sinforiauo Delgado, vecino 

el 1 mar de Mojados, por haber arrancado doce pimpollos 
de pino en tina'tierra labrantía correspondiente tí Propio», 
tiñe le arrendó el Ayuntamiento de dicho pnebo, y en 
^do de todod S. M^onformándose con = d.clamen^lo. 

Asesores de la Superintendencia genera c determi
ne ha servido resolver que interm no tenga á b r 
narotra cosa, se observe por punto gener 1, n sololo» 
casos de que se ha hecho mención , smo, tan bw c

¿"‘órdeLld'comunico ¿ ‘v. sTí paTsu cumplimiento, en 

inteligencia de que para ¿-'X^eLs'cLse^XLde 

^dTinTrioL y de -as L

50 de A

ciembre de 183o.—Niceto de Larrela.
El Corregidor Subdelegado de Montes de 1 cmdad ) 

partido de Falencia, á virtud de denun la p^ta peir 
guardas-celadores formó causa contra An ornoJ . 
sones, vecinos de la vdla de Dueeas po. tala» en ios 
tes comunes de la misma, y. la sentencio c°“n 
en las multas debidas, pero sin aproo arla m r, 
corrieron estos al Consejo de Hacienda, sobe,lando 
otras cosas, la remisión al mismo de la causa o gm 
que declarase nulo todo lo obrado en ella ,, y admitien^ 
recurso, libró dicho Supremo Tribunal despache> P^r. 
con suspensión de la sentencia,, informase el Correg 
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2 I 7 Este dió cuenta al Timo. Sr. Decano del Consejo Real, de 
<pie aunque habia obedecido el indicado despacho, y sobre
caria de él espedida á instancia de los reos, habia creido 
deber suspender su cumplimiento, porque la ley le desig
naba al citado Consejo Real por superior en los negocios 
peítenecientes al ramo, cuando los montes eran, como el de 
a vdla de Dueñas, del común de los pueblos. Al espediente 

instruido sobre el particular, se unió testimonio de otra 
necarta, en que se conminaba al propio Corregidor con 
mu ta de ^oo ducados á solicitud de los referidos reos, 

no cumplía con la remisión de la causa ; en cuya inteli
gencia, y de lo espuesto por el Sr. Fiscal, elevó este Con- 
stjo cal á S. M. en 12 de noviembre próximo pasado, la 
consulla que estimó oportuna, y por su Real resolución da- 

a a ella conforme su parecer, se ha servido declarar, que 
o corresponde á los Intendentes, con las apelaciones al 

onsejo de Hacienda, el conocimiento y determinación de 
Os negociosos contenciosos que se susciten en sus respecti- 

provincias sobre Montes y plantíos pertenecientes d Pro- 
lj!Os> y sobre los apropiados que lo hayan sido por los me- 
les^116 Prev‘ene Ia ley» s*n mezclarse en los concernien- 

s a los comunes, ó del común aprovechamiento de los ve- 
a*nos> baldíos y realengos, por el Consejo Real, quien con 
le.r^ 1 ° or^enanza> ^ebe conocer de estos con sus Subde
s f°S ^usl,*c*as ordinarias. Publicada en este la referida
0 erana deelaiación de 9 de diciembre siguiente acordó su 
lUnp ^niento. Madrid i5 de enero de 1829.

r. . p<ir(i que estas soberanas resoluciones tengan su de-
se ? cllniP^uulcnt° * cuidarán los Ayuntamientos de su ob* 
^^vaficut, y la de todas las Reales órdenes que en ellas 
hí Clíani ínterin se les comunique la instrucción conve- 

para que los Montes de Propios y Arbitrios de es- 
ov'nci<1 se repongan del lastimoso estado d que se 

G,4 ’c^uctdos. — Palma 2 de agosto de 1833. — Rafael de 
^^'Juis LapUna. J
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2 18
AGRICULTURA.

Sobre las enfermedades mas comunes que padecen los ár
boles j arbustos, y modo de cui arlas.

(Conclusión.)

Los medios de que se valen para curar este mal, se re
ducen á los siguientes; unos cortan las hojas enfermas para 
disminuir el aspecto desagradable de los árboles; otros qui
tan los tallos y ramas cuyas hojas lo padecen, con la inten
ción, dicen, de evitar que los humores se pudran mas, y 
vuelvan ó caminen podridos con la savia, y causen peores 
daños; pero en primer lugar por los corles que se hacen 
en las ramas y cabillos, sobreviene una eslravacion escesiva 
de savia, pues sucede esto cuando está la savia en su mayor 
vigor, y acarrea mas debilidad en el árbol. Muchos dejan 
abandonado á la naturaleza la curación de este mal, cuidando 
solo de quitar todas las partes muertas; y asi se va restable
ciendo poco á poco el resorte de los órganos y la acción 
de la savia. Hay otros que cuando principian las hojas en
fermas á secarse y caer por sí mismas, las cortan todas y 
Jas queman para destruir los insectos que están anidados en 
ellas Después de descargar el áibol de las yemas y ramas 
mas débiles y mas maltratadas, si el árbol tiene vigor se 
Je poda, dejándole dos ó tres yemas ó mas cerca desuna- 
cimiento en unas partes, con la esperanza de poder coje1 
algún fruto el año inmediato y siguientes; y finalmente,51 
el terreno no se ha estercolado hace mucho tiempo, ni se 
lia echado nada de basura al pie del árbol, se zanjará al re 
dedor del árbol, y se pondrá una porción de abono bie" 
podrido, y después de cubrirlo se regará: pero si urgie5^ 
se formará un riego lleno de materias capaces de dai <> 
mentó al árbol, y que ó se disuelvan en el agua, ó al me 
nos vayan envueltas en ella. ,

Los árboles, como cuerpos compuestos de partes diir« 
y blandas, están espuestos á heridas, y se da este nomh 
á toda lesión de continuidad de un árbol ó arbusto, ya p 
fundice mucho, ya ampute, corte ó rompa algunas rain
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hoja , flores y frn(os. No sOn ks , , ^9
cén soTefT51?8 í eSt0S pues los mas X 
suelen mi, C huraca"es> 6 de ^s rayos del sol que 

) quemar algunas ramas ó troncos.
toza ' Tas aMíJ35 á C'aS.eS S0,° Penetran la =or- 
ras son incurab es T “ b®""! 3 partC ,eñ°Sa: ,as Prime- 
to nnr 1 111 y Jas segundas incurables por de nron- 

ícraTI,^™ ndose’a 'T,era sieD‘Pre u»a "'e™ de lo “i h '0™- Ct ,a n ,d ° Se d a Ko'l'« en la cor- 
herida alguna nr’ P"606 3 VeZ> q"e se ha hecho 
pero es imno h 1P q Ve la so,ucion de continuo, 
de acarrear h m ’í'6 56 de1"nRolpe en ella sin que deje 
tejido vegetaíde desm,ccion de los vasos y
v C'.L h 1 de ella, lambien cuando hay heladas erando 
' 5” G"*” - ,k='4 “■4

? ^rle^alX"'1-'1',''1^70 se. S'",a "na Porción cíe madera 

caho de cieno ,- b ’ SC °bs,;rVa im reborde> el cual al 
kdo ,lp i fempo y según la estación, engruesa mas del 
desPUes di ',?‘K i q",C dc ,a c°rteza, y llenando el vacío 
^^ida >' n-°’ - °S ° lres anos’ seSnn Ia magnitud de la 
'P'ede’huX’6'! de •.cdad> elc-’ sin que al esterior 
,,di*s producid g"na íJe 'er,da; 0 mismo sucede en las he- 
ella. Si | i J 1 pOr a amP"lae'on de una rama ó parte de 
Cede forma™* í1 "T.T V*',0 d 'a COrteZa el ld‘cr- su- 
triza mucho me rcdedor de m,Mno niüdo> pero se cica- 
V'edarse h Pronto, y al cabo de algunos años no suele 
,ICalÍ no se"ll0' TL .S ,a herÍda ÍnlCrCSa ,as caPas eor” 
h° en’l ,s ...r e"? ,dc. V',k 0 vegetals ni tiene influjo algu- 
rida al cabn*dpS de .ar,,0,’■ 7 "si se ve desaparecer la be- 
Clleiicia J,.! (* l'ni t,c*nP° mas menos largo, en conse-

iLa' . ensunche de las mallas.
^‘cie ^encnc,a ,la hécho conocer que una blandura ó 
ryei°u de .""a'ien.,í! esJa circunstancia favorable para la cu- 
?Ue he i 1 ,en< aS dc l0S árboIcs: Por csta raaon se nota 
•S metí ‘T Trer a¡ n°rle SC CUfan mas PronlO que 

)ln(lada kL |,dla* solo dos medios para obtener la in-
b°rdes 'a "i"1 ’i el Pnrncro humedeciendo á cada instante 

' ue la herida; y el segundo, sujetando la hume-
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.rnpracúcable en " piando h herida del

S'„ „„a¡, 7- « Él ™S. “" .na" É
í" * "líaSt ™“. r......
borde de la cólica- »«:¡rln cplnlar. v de con-
ración se íacilita la , m(!dl0 pOr el cual se aca-
sigmente el adujo d bordes de una herida enloda

a a. ™ 6~ b» »

albura .parenu, se cJLJl‘^|" nceeslu mas .mml»- 
írÉ,;.7 "mps. ‘“a» 17"-Éí. s

le contenerse esa, y carnintería ni de ebanistería, 
no sirve para utensilios de carpimcua 1 ^.^11^ nti^
n° Los árboles se debilitan por las 
salen de la raiz superior, ó de las uiccs ¡ 
en el suelo, porque chupando el a'mient^ por lo 
toman del suelo, le privan de estos Jadro^y 1^ 

llenándose de madera y

PALMA: imprenta de GUASP, calle de More).
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